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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1461 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciocho de junio de dos mil veinticuatro. 

 

En el presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovido por JUAN CARLOS GURNIZO CÁRDENAS, a través de 

apoderado judicial, contra DIANA MARCELA BERMÚDEZ LÓPEZ, fueron 

allegados memoriales contentivos de poder conferido por el 

demandante al abogado RICKER HENAO RESTREPO, con facultades para 

contestar la demanda de reconvención, formular excepciones y solicitar 

pruebas; igualmente escrito de contestación de la demanda de 

reconvención, documentos que se incorporan al expediente. 

 

Se advierte al apoderado, que de conformidad con lo preceptuado por 

el inciso tercero del artículo 77 del código general del proceso, el poder 

para actuar en el proceso le habilitó para todo lo relacionado con la 

reconvención, sin que sea necesario reconocerle nuevamente 

personería.   

 

Sobre la contestación de la demanda de reconvención y excepciones 

se resolverá una vez se surta el término de traslado de la misma.   
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